Ejercicio 9
PRIMERA: Que el acusado asegurado JOSE RAUL GARCIA CORDERO, el día siete de abril de dos mil trece, sobre la una de la madrugada, horario elegido exprofeso, concibió la idea de acrecentar su patrimonio de manera ilegítima, cuando de paso por la Finca “Los Errasti”, ubicada en el poblado de Candito, municipio Candelaria, provincia Artemisa, observó pastando, sueltos, una yunta de buey, compuesta por un torete, sin número, de color amarillo, inscrito en el patrón del ciudadano Rogelio Antonio Méndez Blanco con folio D-trece, valorado en la suma de cuatro mil pesos ($ 4 000.00) y un toro de ceba de color blanco, con número once raya B, setenta y tres raya diecisiete, inscrito en el patrón del ciudadano Raudel Pineda Salabaría, con número de folio K ochenta y tres, valorado en la suma de cuatro mil pesos ($ 4 000.00), para un valor total de ocho mil pesos ($8 000.00), propiedad ambos del ciudadano Raudel Pineda Hidalgo; advirtió que la zona era alejada, de escaso tránsito, que no era observado por personas algunas, todo lo que aprovechó, amarró con un alambre por el narigón los animales, los hizo  suyos y trasladó a la localidad de la Quebrada, municipio y provincia Artemisa, lugar donde enajenó a personas desconocidas, por un precio no precisado.----------------------------------------------------------------------------------------

Los bueyes no fueron recuperados, razón por la que por el ciudadano Raudel Pineda Hidalgo se sintió afectado económicamente en ocho mil pesos ($8 000.00).-----------------------------------
El acusado JOSÉ RAÚL GARCÍA CORDERO, conocido por El Cuervo, natural de Candelaria, hijo de Jorge y Marisol, con número de carné de identidad: 80051600239, de 39 años de edad, vecino de carretera Soroa, kilómetro cinco y medio, municipio Candelaria, provincia Artemisa, mantiene una conducta social totalmente desajustada, no acorde a las normas de convivencias, se reúne con personas de igual conducta, fue ejecutoriamente sancionado en la Causa Doscientos treinta y cinco del dos mil cuatro, por el Tribunal Provincial Popular de Artemisa, por el delito de Robo Con Fuerza en las Cosas, a Dos Años de Trabajo Correccional Sin Internamiento, en la Causa número Doscientos noventa y cuatro del dos mil cuatro, por el Tribunal Provincial Popular de Artemisa, por los delitos de Robo Con Fuerza en las Cosas, Hurto de Carácter Continuado, a sanción de Cuatro Años de Privación de Libertad; en la Causa Treinta y seis del dos mil cinco, por el Tribunal Municipal Popular de Candelaria, por el delito de Hurto a Seis Meses de Trabajo Correccional Sin Internamiento; en la Causa Trescientos noventa y nueve del dos mil cinco, por el Tribunal Provincial Popular de Artemisa, por los delitos de Hurto, Hurto de Carácter Continuado, Robo Con Fuerza en las Cosas, a Cinco Años de Privación de Libertad. -----------
Cuestionario:

a) Considera responsable al imputado de los hechos narrados; argumente.

b) Según la teoría de la intervención, califique la actuación del imputado. 

c) Diga qué reglas de adecuación de la sanción corresponden con el hecho fáctico.

d) Sanciones principales y accesorias que le impondría. 

e) Si durante el proceso investigativo quedara demostrado que el imputado poseía una esquizofrenia paranoica que le impedía conocer el alcance de sus actos y dirigir su conducta, continuaría siendo responsable penalmente; explique.

f) Si El imputado acostumbraba a ingerir bebidas alcohólicas habitualmente, lo que era de conocimiento de su familia, la que por ello dejó de ayudarlo económicamente: si para obtener el dinero de seguir bebiendo, el imputado se hubiera colocado voluntariamente en estado de embriaguez, perdido la capacidad para conocer el alcance de lo que hacía y en ese estado, cometió los hechos, se consideraría responsable penalmente; argumente.

g) Explique en qué consiste la legítima defensa.

h) Sería exigible responsabilidad civil al imputado; fundamente.
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